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Resolución Nº 013 / 2025

Montevideo, 12 dejunio de 2025

VISTO: La necesidad de oonimuar un servicio de recepción para la sede - Convención
Nº 1474 y - Avenida San Martín Nº 2400 del Archivo General de la Nación.-

RESULTANDO: Que Recursos Materiales informa que existe disponibilidad
financiera en el Programa 420, Proyecto 000, Objeto del Gasto 299. ..................

ATENTO: A lo antes expuesto y a lo establecido en el TOCAF (2012), ................

LA DIRECTORA DEL
ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

lº) APROBAR el pliego de condiciones particulares para cubrir el servicio de
recepción para la sede » Convención Nº 1474 y - Av. San Martín Nº 2400 del Archivo
General de la Nación, por un año a partir de la suscripción del contrato. ————— -——

2“) AUTORIZAR a la Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones ¡¡ llamar a
Licitación Abreviada 01/2025 para cubrir dicho servicio en las mencionadas sedes, por ,
el plazo de un año a partir de la fecha de suscripción del contrato. La contratación se
realiza con opción a prórroga por igual período sujeto a criterio de la Administración. —-

Jº) COMUNÍQUESE a la División Servicios Administrativos, & la Comisión de
Adquisiciones y Adjudicaciones y al Departamento Financiero Contable — Recursos
Materiales

*Área Gastos.
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